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RESOLUCION de la Comisaria de Aguas del Tajo
por la que se declam la necesidad de ocupación
de bienes y i!.crcchos afectados por las obras del
canal principal de la margen derecha del rio Alagón,
sector XIV, término municipal de Casillas de Coria
rCáceres).

Examinado el expediente tramitado por la conf~eraciónHidro
gráfica de la Cuenca del Tajo, para declarar la necesidad de
ocupación de los terrenos necesarios para ejecutar las obras
del canal principal de la margen derecha del río Alagón, sec·
tal' XIV, término municipal de Casillas de COria (Cáceres):

ReSUltando Que sometida a informacIón pública la relación
d€ propietarios y bienes afectados, se inserta el edicto reglamenta
rio en el «Boletín Oficial de la Provincia de Cáeer-es» número 51/
1971. de 3 de marw, y en el diario «Extremadura», en su edición
de 27 de febrero último, exponiéndose en el tablón de edictos
del Ayuntamiento de Casillas de COria (Cáceres) durfnte el pe·
riodo preceptivo;

Resultando que, remitido el expediente a dictamen de la Aboga
cía del Estado de la provincia de :\-farlrid, informa el citado
órgano consultivo, con fecha 20 de abril último, haciendo constar
que las actuaciones administrativas se han realizado de acuerdo
con la Ley y Reglamento de Ex.propia.ción FO~'zosa, procedie~~o
que la autoridad competente declare la neceSIdad d~ ocupaclOu
de los bienes incluido3 en el expediente de referencia;

Resultando que el Servicio correspondIente de la Comisaría
de Aguas de la Cuenca del Ta.jo informa este expediente, con
fecha "tie hoy. proponiendo qua sea. dictado el aeuexdo prevenido
en los artículos 20 y 21 de 1& Ley de 16 de diciembre de 1954
y 19 del a.eg1amento para su ejecución de 26 de abril de 1957;

Considerando que 1& Comisaria de A.gu.M de la CUenca del
Tajo es el órgano competente para conocer. tramitar y r.esolver
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D. M. A. H.

Vilamur

Propietarios

D." Remedios Pagés ." 1
D. Ramón Escales ..... 1
D. Antonio Rabana 1
D." Montserrat Porta ., , 1
D. Ramón Sabaya .. 1

Les Llagunes

D. Jaime Trota 1
D. Marcelino MUjana ", I 1
D. Marcelillo Sabaya , , 1
D. Enrique Co11 ' 1
D. Ramón Saboya .. 1
D. Salvador Rey ,..... 1
D. Emilio Ubarts ,.. 1
D, José Micali , "....... 1
D. Salvador Rey" ". 1
D." Montserrat Porta " 1¡D. Juan Ametlló 1

1
1D. Plácido Batalla 1
ID. José Maria Vidal Tort ," 1

1
,D. Hermenegíldo Peña .. ,... 1
D. Jaime Rey " .. ,... 1

I

D. Benito Coll 1
D. José Bigarda 1
D. Jaime Rey, " ..,..... 1
D. Marqués Argullos 1
D. Antonio Bollo , 1
D. Juan Colen " 1
D. José Bigarda .. 1
D. Ramón Rabasa 1
Comunal " 1
D. José Bigarda .. 1
Comunal................. 1
D. Agustín Gui11én ,........... 1
D. Manuel Oliva "....... 2
D. Antonio Sale .,....... 2
D. Magín Argulles 2
D. ,Jaime Ros "... 2
D. Jaime Rey 2
D. A?,"ustín Gui11én 2
D. Benito Coll ...... 2
D. Ignado Vidal ... 2
D. Antonio BeDo 2

i D. Ap,'l1stín Gui11én 2
ID. Plácido Batalla " .. " 2
¡ D. Hermenegildo Peña ...... 2
¡D. Antonio Bello 2
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Finca

RESOLUCION de la Sexta Jefatura Regional de
Carreteras por la que se fija fecha para proceder
al Zevantamiemfo de actas previas a la ocupación de
los bienes y derechos afectados en el término mUlli
cipal de Albacete por las obras «1-AB·225. Ensanche
y mejora del firme en los puntos kilométricOS 191,664.
al 236,164 de la C. N. 301, da Madrid a Cartagena.
Provincia de Albacete».

Esta Jefatura ha resueito señalar el día 30 de junio, horas
diecisiete a diecisiete treinta, para pl'oceder correlativamente
y en los locales del Ayuntamiento de Albacete-sin perjuicio
de practícar reconodmientos de terreno que se estimaren a
instancia de parte pertlnente-al levantamiento de las aetas
previas dt> ocupaeión de los bienes y derechos af~tados en di~

cho término municipal a consecuencia de las obras «1-AB-225
Ensanche y mejora del firme en los puntos kilométricos 191,664
al 236,164 de la C. N. 301 de Madrid a Catlagena, provincia de
Albacete». las cuales por estar incluidas en el Programa de In
versiones Públicas del Plan de Desan'ollo Económico y Social
llevan implícita la declaración de utilidad pública y urgente
ocupación, según prescribe su al'ticulo 20, d), de la Ley de 28 de
diciembre de 1963, ajustandose su tramitación al procedimiento
prescrito en su artículo 52 de la de Expropiación Forzosa de
16 de diciembre de 1954.

No obstante su reglamentaria inserción en el «Boletín Oíi·
da.! del Estado» y en el de la provincIa y periódico «La Voz de
Albacete», el presente sefialamiento será notificado por cédula
a los interesados afectados que son los titulares de derechos
sobre los terrenos oolin<iantes con la carretera nacional indi
cada comprendidos en la relación que figura expuesta en el
tablón de edicto del indicado Ayuntamiento y en esta Jefatura
Regional, sita en paseo al Mar, 8in númel'o, Valencia, los cuales
podrán concurrir al ~to as1..~tidos de Peritos y un Notario, aFi
como formular alegaCIones-al solo efecto de subsanas los po
sibles errores de que pudiera adolecer la relación aludida-, bien
mediante escrito dirigido a este Organismo expropiante o bien
en el mi.smo momento de levantamiento del acta correspon
diente.

Valencia, 8 de junio de 197L-EI Ingeniero Jefe. P. D., el In
geniero Jefe de la Secciól' de Construcción, Juan Fornes. -'~
3.574-E,

RESOLUCION de la Jefatura Provincial de Carre
teras de Lérida pOr la que S6 convoca pam el levan
tamiento de las actas 'PTevÚls a la ocupadón de las
!mcas que se citan, afectada... por la obra de
«Construcción de los trozos _segundo y tercero de
la C. C. 146, -de Soo de Urgel a Sori, puntos kilo'"
métricos 4,969 al 14.457. Nueva carrete~·a. Tramo
Sort-Adrall, En -término municipal de Sori(Jucra (Lc~
rida). Vilamnr y Les Llagunes», ,

Ha sido ordenada por la Superioridad con fecha 2 de novi€m~
b,.oe próximo pasado la iniciación del expediente de expropiación
forzosa de los terrenos precisos para la ejecución de las obras
contenidas en el correspondiente proyecto, que por estar incluido
en el programa de inversiones del vigente Plan de Desarrollo le
es de aplicación el artIculo 20, apartado d), de la Ley 194/1963.
considerándose impUcitas las declaraciones de utilidad pública,
necesidad de ocupación y urgencia para ocupar los bienes y de
r~chos afectados. con los derechos que se estabiecen en el ar
tICulo 52 de la Ley de Expropiación Forzosa, de 16 de diciem
bre de 1954,

Esta. Jefatura Provincial de Carreteras ha resuelto convocar
a los propietarios y titulares de derechos afectados que figuran
en la relación adjunta para que, en los días y horas que se ex
presan comparezcan en las fincas afectadas para proceder al
levantamiento de las actas previas a la ocupación de las mis
Il?as. haciéndose constar que si por inclemencias del tiempo de
bleran suspenderse algunas de las operaciones sefialadas, éstas
se aplaza.rán, previo aviso a los interesados a través del Ayun
tamiento.

A las diligencias del levantamiento de las actas previas a la
ocupación deberán asistir los afectados personalmente, o bien re
presentados por personas debidamente autorizadas por poder
not~rial, para actuar en su nombre, aportando los documentos
reg¡strales y acreditativos de su titularidad, y los recibos de con
t!ibuciót:- de los dos últimos años, pudiéndose hacer acompafiar,
sIlo estiman oportuno y a su costa, de Peritos y un Notario.

Según 10 dispuesto en ei articulo 56,2 del Reglamento de la
Ley de Expropiación Forzosa, de 26 de abril de 1957, las personas
que se consideren afectadas podrán formular, por escrito, ante
es.ta Jefatura Provincial de _Carreteras (Rambla de Aragón,
numero 2), hasta el momento del levantambiento de las actas
preyias de ocupación, alegaciones a los solos efectos de subsanar
P?slbles errores que se hayan podido producir al relacionar los
bIenes afectados.

Urida, 9 de junio de 1971.--El Ingeniero Jefe, Pedro VUa-
3.568~E, .


